 
[bookmark: _Toc275713963]BS-V/3.		Situación de las actividades de creación de capacidad		
La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología,
Recordando la decisión BS-III/3 por la cual se adoptó un Plan de acción actualizado de creación de capacidades para la aplicación efectiva del Protocolo y se decidió emprender un examen exhaustivo del Plan de acción cada cinco años,
Acogiendo con beneplácito las iniciativas emprendidas por varias Partes, otros gobiernos y organizaciones pertinentes en apoyo del Plan de acción,
Recordando las decisiones BS-I/5, BS-II/3 y BS-IV/3 invitando a Partes y a otros gobiernos a presentar sus necesidades de creación de capacidad y de capacitación a la Secretaría y al Centro de intercambio de información sobre seguridad de la biotecnología,
Recordando además lo indicado en el párrafo 3 de la decisión BS-IV/16 por la que se invitaba a la Reunión de coordinación para gobiernos y organizaciones que ejecutan y/o financian actividades de creación de capacidad en seguridad de la biotecnología respecto a las posibilidades de cooperación en determinar las necesidades de creación de capacidad entre las Partes para fines de investigación e intercambio de información sobre impactos socioeconómicos de los organismos vivos modificados,
Reconociendo la necesidad de cooperación entre las Partes en el desarrollo de capacidades para la aplicación del Protocolo, particularmente a los niveles regional y subregional,
Haciendo hincapié en la necesidad de elevar al máximo la sinergias y el uso eficiente de los limitados recursos disponibles, 

/…
I.	Situación de la aplicación del Plan de acción y de las necesidades de  capacidad de los países
1. Toma nota del informe de situación sobre la aplicación del Plan de acción que figura en la nota del Secretario Ejecutivo (UNEP/CBD/BS/COP-MOP/5/4, sección II);
2. Insta a las Partes y otros gobiernos que aún no lo hayan hecho a que presenten informes sobre sus actividades de creación de capacidad emprendidas en apoyo del Plan de acción dentro de los próximos seis meses usando el formato disponible en línea en el Centro de intercambio de información sobre seguridad de la biotecnología para facilitar la revisión exhaustiva del Plan de acción; 
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3. 
4. Toma nota del informe sobre las necesidades de capacitación y creación de capacidad de las Partes y otros Gobiernos preparado por el Secretario Ejecutivo (UNEP/CBD/BS/COP-MOP/5/4, sección III);
5. Invita a las Partes que son países desarrollados, otros gobiernos y organizaciones pertinentes a tener en cuenta las necesidades específicas de creación de capacidad señaladas por las Partes en su asistencia bilateral y multilateral, destinando tal asistencia allí donde sean necesarios los recursos para la aplicación del Protocolo;
6. Invita a las Partes y otros gobiernos a desarrollar marcos institucionales y conocimientos basados en la investigación a largo plazo con el fin de evaluar la información pertinente y de regular, gestionar, supervisar y controlar los riesgos de los organismos vivos modificados;
7. Insta a las Partes y otros gobiernos que aún no han presentado sus necesidades prioritarias al Centro de intercambio de información sobre seguridad de la biotecnología, y a las Partes y otros gobiernos que ya lo hayan hecho pero deseen revisar la información que han presentado, a que lo hagan en un plazo de seis meses a fin de permitir a la Secretaría preparar un informe de evaluación de necesidades más representativo y exhaustivo que facilite la siguiente revisión exhaustiva del Plan de acción;
8. Pide al Secretario Ejecutivo que emprenda una evaluación exhaustiva de necesidades cada cuatro años e invita a las Partes a completar la evaluación de necesidades por lo menos 12 meses antes de la reunión de las Partes en la que se estudiaría el informe de evaluación de necesidades;
9. Pide al Secretario Ejecutivo que publique y ponga a disposición de las Partes una carpeta de instrumentos sobre enfoques regionales y subregionales para creación de capacidad en seguridad de la biotecnología basada en la orientación elaborada por la quinta Reunión de coordinación;
II.	Educación y capacitación en seguridad de la biotecnología
10. Toma nota del informe de la Tercera reunión internacional de instituciones académicas y organizaciones implicadas en educación y capacitación relacionadas con la seguridad de la biotecnología (UNEP/CBD/BS/COP-MOP/5/INF/7);
11. Felicita al Gobierno de Japón por haber organizado y por actuar de anfitrión de la reunión anterior;
12. Invita a las Partes y otros gobiernos a:
a) prestar apoyo a las iniciativas de educación y capacitación en seguridad de la biotecnología existentes y nuevas, incluyendo apoyo para movilidad, y facilitar el desarrollo de nuevas iniciativas;
b) establecer mecanismos de coordinación nacionales y regionales o subregionales para educación y capacitación en seguridad de la biotecnología;
c) encomendar la realización de encuestas/estudios de país para establecer datos básicos de referencia sobre la situación actual respeto a la educación y capacitación relacionadas con la seguridad de la biotecnología y poner la información a disposición del Centro de intercambio de información sobre seguridad de la biotecnología;
d) dar a conocer a las instituciones académicas los documentos pertinentes (incluidas monografías reales e informes de evaluación del riesgo completos) que estén disponibles para fines educativos, respetando a la vez la necesidad de proteger la información confidencial de conformidad con lo indicado en el artículo 21 del Protocolo;
III.	Revisión exhaustiva del Plan de acción y enfoques para creación de capacidad
13. Respalda las atribuciones para la revisión exhaustiva del Plan de acción que figura en el anexo siguiente;
14. Invita a las Partes, otros gobiernos y organizaciones pertinentes a presentar al Secretario Ejecutivo antes del 30 de junio de 2011, información pertinente que pudiera facilitar la revisión exhaustiva del Plan de acción actualizado así como opiniones y sugerencias sobre posible revisiones del Plan de acción;
15. Pide al Secretario Ejecutivo que encomiende la realización de una evaluación independiente de la eficacia y los resultados de las iniciativas de creación de capacidad emprendidas en apoyo del Plan de acción a fin de facilitar la revisión exhaustiva de dicho Plan;
16. Reitera su invitación a las Partes, otros gobiernos y organizaciones pertinentes formulada en el párrafo 17 de la decisión BS-IV/3 a que presenten al Secretario Ejecutivo información relativa a sus experiencias en el uso del conjunto revisado de indicadores y las lecciones aprendidas de dicho uso en la supervisión y evaluación de las actividades de creación de capacidad emprendidas en apoyo del Plan de acción;
17. Pide al Secretario Ejecutivo que prepare un documento de trabajo para facilitar la revisión exhaustiva del Plan de acción, tomando en consideración las ponencias presentadas conforme a lo indicado en los párrafos 13 y 15 precedentes, la información proporcionada en los segundos informes nacionales y los hallazgos de la evaluación independiente mencionada en el párrafo 14 precedente;
18. Acoge con beneplácito el informe de la revisión de expertos de la eficacia de diversos enfoques de creación de capacidad en seguridad de la biotecnología y las lecciones aprendidas preparado por el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (UNEP/CBD/BS/COP-MOP/5/INF/9);
19. Invita a las Partes, otros gobiernos y organizaciones pertinentes a tener en cuenta, según proceda, los hallazgos y recomendaciones de la revisión de expertos al diseñar y aplicar iniciativas y programas de apoyo para creación de capacidad en seguridad de la biotecnología;
20. Pide al Secretario Ejecutivo que organice un foro en línea para determinar enfoques estratégicos de creación de capacidad y elabore un marco de evaluación de la capacidad y un marco de supervisión y evaluación y presente los resultados a las Partes en su sexta reunión;
21. Pide al Secretario Ejecutivo que elabore, con el asesoramiento del Grupo de enlace sobre creación de capacidad en seguridad de la biotecnología, conjuntos de instrumentos que ayuden a las Partes y organizaciones pertinentes a mejorar la eficacia de sus diversos enfoques e iniciativas de creación de capacidad;
IV.	Cooperación en la identificación de necesidades de creación de capacidad para investigación e intercambio de información sobre consideraciones socioeconómicas
22. Toma nota de las recomendaciones de la Sexta reunión de coordinación para gobiernos y organizaciones que ejecutan y/o financian actividades de creación de capacidad en seguridad de la biotecnología respecto a las posibilidades de cooperación en determinar las necesidades de creación de capacidad entre las Partes para fines de investigación e intercambio de información sobre impactos socioeconómicos de los organismos vivos modificados (UNEP/CBD/BS/COP-MOP/5/INF/4);
23. Invita a las Partes y a otros gobiernos a presentar al Centro de intercambio de información sobre seguridad de la biotecnología sus necesidades y prioridades de creación de capacidad respecto a consideraciones socioeconómicas; 
24. Insta a las Partes, otros gobiernos y organizaciones pertinentes a que presenten al Secretario Ejecutivo información pertinente sobre consideraciones socioeconómicas, incluyendo textos de orientación y monografías sobre arreglos institucionales y prácticas óptimas, entre otros temas;
25. Pide al Secretario Ejecutivo que convoque conferencias regionales en línea con miras a: i) facilitar el intercambio de opiniones, información y experiencias sobres consideraciones socioeconómicas a nivel regional; e ii) identifique cuestiones que posiblemente requieran una ulterior consideración;
26. Pide además al Secretario Ejecutivo que convoque, antes de la celebración de la sexta reunión de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo, a reserva de la disponibilidad de los necesarios recursos financieros, un taller con representación regionalmente equilibrada sobre creación de capacidad para investigación e intercambio de información sobre impactos socioeconómicos de los organismos vivos modificados, con los siguientes objetivos principales:
a) análisis de las actividades, necesidades y prioridades de creación de capacidad en materia de consideraciones socioeconómicas presentadas al Centro de intercambio de información sobre seguridad de la biotecnología por las Partes y otros gobiernos, e identificación de opciones de cooperación para afrontar esas necesidades;
b) intercambio y análisis de la información sobre el uso de consideraciones socioeconómicas en el contexto del Artículo 26 del Protocolo.
27. Acoge con beneplácito la oferta del gobierno de Noruega de prestar apoyo a actividades sobre consideraciones socioeconómicas mencionadas en el párrafo 25 precedente;
28. Pide al Grupo de enlace sobre creación de capacidad para seguridad de la biotecnología que asesore al Secretario Ejecutivo en la organización de los talleres mencionados en el párrafo 25 precedente.
29. Pide al Secretario Ejecutivo que sintetice los resultados de las conferencias en línea y de los talleres mencionados en los párrafos 24 y 25 y presente un informe a la sexta reunión de las Partes para su consideración de ulteriores etapas;
30. Invita a las Partes a que, colaborando con órganos y organizaciones pertinentes regionales, organicen talleres regionales para facilitar el intercambio de información y experiencias sobre consideraciones socioeconómicas;
31. Acoge con beneplácito el informe del estudio sobre la aplicación y experiencia en el uso de consideraciones socioeconómicas para la adopción de decisiones sobre organismos vivos modificados por parte del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y de la Secretaría (UNEP/CBD/BS/COP-MOP/5/INF/10);
32. Invita al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y otras organizaciones a llevar a cabo otras monografías para respaldar con documentos las experiencias y las lecciones aprendidas en diferentes regiones.
Anexo 
PROYECTO DE MANDATO PARA LA EVALUACIÓN EXHAUSTIVA DEL PLAN DE ACCIÓN ACTUALIZADO 
A.	Introducción
1. En la decisión BS-III/3, la reunión de las Partes adoptó una Plan de acción actualizado y decidió que se llevara a cabo una revisión exhaustiva del Plan de acción cada cinco años, basándose en una evaluación independiente de las iniciativas emprendidas en apoyo de su aplicación. La primera revisión del Plan de acción se llevó a cabo en 2005 y los resultados se presentaron en los documentos UNEP/CBD/BS/COP-MOP/3/4 y UNEP/CBD/BS/COP MOP/3/INF/4.
2. La siguiente evaluación exhaustiva se llevará a cabo en 2011, y sus resultados serán considerados por las Partes en su sexta reunión, que se prevé tendrá lugar en 2012. El mandato siguiente ha sido elaborado para facilitar el proceso de revisión. En el mismo se describen los objetivos de la revisión, el alcance y el calendario de las actividades por realizar y las responsabilidades indicativas de los diversos interesados directos, las fuentes de información en apoyo de la revisión y los resultados esperados.
B.	Objetivos de la revisión
3. Los objetivos de la revisión exhaustiva son:
a) evaluar el progreso obtenido en la aplicación del Plan de acción (incluidos los resultados e impactos clave) y examinar la eficacia del Plan de acción en cuanto a facilitar el desarrollo y/o el fortalecimiento de los recursos humanos y las capacidades institucionales para seguridad de la biotecnología;
b) identificar las deficiencias en la aplicación del Plan de acción y los obstáculos y limitaciones que restringen su plena aplicación y proponer posibles medidas para superarlos;
c) identificar las prácticas óptimas y lecciones aprendidas en la aplicación del Plan de acción;  
d) proponer, según proceda, modificaciones del Plan de acción, teniendo en cuenta otras necesidades y prioridades emergentes de las Partes y otros gobiernos y el nuevo Plan estratégico para el Protocolo (2011-2020);
e) proponer opciones para mejorar la aplicación del Plan de acción y para mejorar la supervisión y evaluación de su progreso y eficacia.
4. El objetivo final de la revisión será asegurar que el Plan de Acción resulte pertinente y efectivo en cuanto a ofrecer un marco coherente para los esfuerzos de creación de capacidad en respuesta a las necesidades y prioridades de las Partes y otros gobiernos.
C.	Ámbito y calendario de actividades por emprender
5. El proceso de revisión incluirá las siguientes actividades/tareas:
	Actividad/Tarea
	Marco temporal/fecha límite
	Responsabilidad

	1. Presentación de informes sobre actividades de creación de capacidad emprendidas en apoyo del Plan de acción
	15 de abril de 2011
	Partes, otros gobiernos y organizaciones pertinentes

	2. Presentación de necesidades de creación de capacidad y capacitación usando el cuestionario del CIISB.
	15 de abril de 2011
	Partes, otros gobiernos

	3. Presentación de experiencias y lecciones aprendidas en el uso del conjunto revisado de indicadores 
	30 de junio de 2011
	Partes, otros gobiernos y organizaciones pertinentes

	4. Presentación de opiniones y sugerencias sobre posibles modificaciones del Plan de acción
	30 de junio de 2011
	Partes, otros gobiernos y organizaciones pertinentes

	5. Evaluación independiente de las iniciativas emprendidas en apoyo del Plan de acción 
	Junio-octubre de 2011
	Consultor

	6. Un examen de las presentaciones anteriores y preparación de documentos para el debate para facilitar dicho examen
	Sept.-oct. de 2011
	Secretaría; Grupo de enlace sobre creación de capacidad

	7. Preparación de un documento de trabajo para facilitar la revisión exhaustiva de las Partes en su sexta reunión
	Junio de 2012
	Secretaría
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D.	Fuentes de información para la revisión exhaustiva
6.         La revisión se basará en varias fuentes de información, tales como: 
a) informes de situación sobre la aplicación del Plan de acción preparados por la Secretaría para las reuniones de las Partes; 
b) informes sobre las necesidades de capacitación y creación de capacidad de las Partes y otros gobiernos;
c) los segundos informes nacionales sobre la aplicación del Protocolo;
d) información, opiniones y sugerencias presentadas por las Partes, otros gobiernos y organizaciones pertinentes; 
e) informe de la revisión de expertos acerca de la eficacia de los diversos enfoques para la creación de capacidad preparado por el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente;
f) evaluaciones y estudios anteriores de las iniciativas de creación de capacidad en seguridad de la biotecnología; y otros documentos pertinentes;
g) informe sobre la evaluación independiente de las iniciativas emprendidas en apoyo de la aplicación del Plan de acción.
E.	Resultados esperados de la revisión
7. Los resultados esperados de la revisión exhaustiva son:
a) un proyecto de Plan de acción revisado;
b) un nuevo marco de supervisión y evaluación para el Plan de acción, incorporando un conjunto revisado de indicadores;
c) un marco de evaluación revisado de las necesidades de creación de capacidad;
d) un documento de orientación sobre enfoques estratégicos para la creación de capacidad en seguridad de la biotecnología a los niveles nacional y regional.


